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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021), 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2016 00019 00, informando que la Dra. 
Diana Marcela Arenas no verificó el requerimiento hecho en auto anterior, no obstante, en 
memorial del 4 de diciembre de 2020 insiste en el emplazamiento a la ejecutada (fl. 59). 
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
De cara a proveer sobre la solicitud de la memorialista, basta recordar que mediante proveído 
del 18 de noviembre de 2020 (fls. 55 y 56), este Despacho requirió a la profesional del derecho 
para que allegara el poder en legal forma y aportara el certificado de existencia y 
representación legal de la ejecutada, actualizado, a fin de constatar la dirección de notificación 
y examinar así la viabilidad de ordenar el emplazamiento, lo cual no ha sido atendido.  
 
Por tanto, la solicitante deberá estarse a lo resuelto en la referida providencia.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº_8  de  Fecha  21 de enero de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 
                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2020 00413 00, informando que la parte 
demandante allega constancia de la notificación a través de correo electrónico en donde 
remitió a la accionada BLANCA CECILIA VARGAS CIFUENTES, el auto admisorio, 
traslado de la demanda y el acta de notificación, por lo cual se encuentra surtida la 
notificación y se encuentra pendiente fijar fecha de audiencia. 
 
Sírvase proveer.  

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021).  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 
 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo DOS (02) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado.  
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co


Exp. 11001 41 05 009 2020 0041300 

serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia.  
 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/one
drive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2
FDocuments%2FPROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FORDINARIOS%2F2020%2F202
0%2D00413%20SECUENCIA%205486%20H%2F2020%2D00413%2Epdf&parent=%2
Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FP
ROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FORDINARIOS%2F2020%2F2020%2D00413%20S
ECUENCIA%205486%20H  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 8  de fecha 21 de enero de 2021 

SECRETARIA___________________________ 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2020 00420 00, informando que la parte 
demandante allega constancia de la notificación a través de correo electrónico en donde 
remitió a la accionada LUZ MERY BUITRAGO MOYA, el auto admisorio, traslado de 
la demanda y el acta de notificación, por lo cual se encuentra surtida la notificación y se 
encuentra pendiente fijar fecha de audiencia. 
 
Sírvase proveer.  

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021).  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 
 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo CUATRO (04) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado.  
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia.  
 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/one
drive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2
FDocuments%2FPROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FORDINARIOS%2F2020%2F202
0%2D00420%20SECUENCIA%205583%20H%2F2020%2D00420%2Epdf&parent=%2
Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FP
ROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FORDINARIOS%2F2020%2F2020%2D00420%20S
ECUENCIA%205583%20H  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 8  de fecha 21 de enero de 2021 

SECRETARIA___________________________ 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FORDINARIOS%2F2020%2F2020%2D00420%20SECUENCIA%205583%20H%2F2020%2D00420%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FORDINARIOS%2F2020%2F2020%2D00420%20SECUENCIA%205583%20H
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FORDINARIOS%2F2020%2F2020%2D00420%20SECUENCIA%205583%20H%2F2020%2D00420%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FORDINARIOS%2F2020%2F2020%2D00420%20SECUENCIA%205583%20H
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FORDINARIOS%2F2020%2F2020%2D00420%20SECUENCIA%205583%20H%2F2020%2D00420%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FORDINARIOS%2F2020%2F2020%2D00420%20SECUENCIA%205583%20H
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FORDINARIOS%2F2020%2F2020%2D00420%20SECUENCIA%205583%20H%2F2020%2D00420%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fj09lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20DIGITALIZADOS%2FORDINARIOS%2F2020%2F2020%2D00420%20SECUENCIA%205583%20H
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2020 00524 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través 
del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 4 folios 
principales, 34 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 y T.P. No. 63.604 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderado judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, representada legalmente por la Dra. MYRIAM LILIANA LÓPEZ VELA 
o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado 
(fls. 5 y 6 del expediente virtual).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en contra de INSUALIMENTOS S.A.S., 
representada legalmente por ROSALBA PRIETO OVIEDO o por quien haga sus veces, 
para que se le paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fl. 39).  
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 7), y b) el requerimiento de pago fechado 15 de octubre de 2020, enviado y recibido 
por la ejecutada el 20 del mismo mes y anualidad (fls. 8 y 11 a 14), en el que le conmina a 
cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes, más los intereses moratorios, 
siendo congruente con la liquidación mencionada. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De esta manera, revisados los documentos aportados como base de la ejecución, se 
advierte que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se 
colige de los documentos que certifican la entrega del mismo, a la dirección CL 163 A # 17 
- 19 (fls. 8 y 11 a 14), contenida en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá (fls. 15 a 20), y aquellos cuentan con el 
cotejo respectivo, aunado a que la guía de envío aportada el plenario exhibe sello de 
recibido, con fecha 20 de octubre de 2020 (fl. 14). 
 
De otra parte, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 
Pensiones, se puede verificar que los valores allí relacionados se acompasan con las sumas 
respecto de las cuales se requirió el pago al empleador, así como a la suma que se pretende 
ejecutar dentro del presente trámite. 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 
mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 
ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 
constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L.,  en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con  lo dispuesto 
en los artículos 13 y 14 de la Ley 100 de 1993, y el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente por la 
Dra. MYRIAM LILIANA LÓPEZ VELA o por quien haga sus veces, en contra de 
INSUALIMENTOS S.A.S., identificada con el NIT N° 830.054.925-0, representada 
legalmente por ROSALBA PRIETO OVIEDO o por quien haga sus veces, por las 
siguientes sumas y conceptos: 
 
1) DOS MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE ($2.512.964) por concepto de cotizaciones pensionales 
obligatorias y aportes al Fondo de Solidaridad Pensional, dejadas de pagar por la 
ejecutada en su calidad de empleador por el periodo de noviembre de 2002 a junio de 
2019. 

 
2)  Por concepto de intereses moratorios causados por cada uno de los periodos adeudados 

a los trabajadores relacionados en el título ejecutivo, desde la fecha en que el 
empleador debió cumplir con su obligación hasta la fecha de pago efectivo 
correspondientes a las cotizaciones obligatorias y a los aportes al Fondo de 
Solidaridad Pensional, los cuales deberán ser liquidados a la fecha del pago de acuerdo 
con la tasa vigente para impuestos de renta y complementarios. 

 
3)  Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 
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SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de: 
  
Las sumas de dinero que la ejecutada INSUALIMENTOS S.A.S., identificada con el 
NIT N° 830.054.925-0, representada legalmente por ROSALBA PRIETO OVIEDO 
o por quien haga sus veces, posee o que llegare a poseer en las cuentas corrientes, cuentas 
de ahorro, como cualquier otra clase de depósitos que la accionada tuviera en los Bancos: 
BOGOTÁ, ITAÚ, COMPARTIR S.A., GNB SUDAMERIS y BBVA. 
 
Respecto de las demás entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de 
las aquí decretadas. 
 
TERCERO: Librar oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que obren de 
conformidad, limitando la medida en la suma de $14.000.000. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la ejecutada INSUALIMENTOS S.A.S., a través de su representante legal 
ROSALBA PRIETO OVIEDO o quien haga sus veces, informando que de conformidad 
con el artículo 431 del C.G.P. cuenta con el término de cinco (5) días hábiles a partir de la 
notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá proponer 
excepciones dentro del término de diez (10) días hábiles (art. 442 del C.G.P.). 
 
Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 
digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 
juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE. 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 

 

 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº_8  de  Fecha  21 de enero de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 
                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00023 00, informando 
que proviene del Juzgado Primero (1°) Laboral del Circuito de Bogotá, al que a su vez fue 
remitido por la Superintendencia Nacional de Salud; recibido por reparto en el correo 
institucional en archivos digitales contentivos de 133 folios, y acta de reparto, 
incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALCIBIADES SERRATO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.863.665 y tarjeta profesional No. 142.277 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderado judicial de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES − DIAN, representada legalmente por JOSÉ ANDRÉS 
ROMERO TARAZONA o por quien haga sus veces, en los términos y facultades 
conferidas en el poder allegado, otorgado por Subdirectora de Gestión de Representación 
Externa de la entidad (fls. 61 y 62 del expediente virtual). 
 
Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma, por reunir los requisitos de 
ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, ADMÍTASE 
demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, interpuesta por la 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES − DIAN, representada 
legalmente por JOSÉ ANDRÉS ROMERO TARAZONA o por quien haga sus veces, 
contra COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., representada 
legalmente por NELSON INFANTE RIAÑO o por quien haga sus veces.  
 
NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído, conforme dispone el art. 42 literal 
A numeral 1 del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia 
del presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, al 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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canal digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 
juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico del demandado.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
Finalmente, se REQUIERE a la parte demandante para que: i) aporte la copia de la 
resolución mediante la cual reconoció la licencia por enfermedad general a la trabajadora 
mencionada en el libelo, enlistada en el acápite de pruebas documentales; ii) suministre 
el correo electrónico personal de notificaciones del apoderado y su número de teléfono 
celular, conforme a lo previsto en el numeral 3° del art. 25 del C.P.T.S.S. en concordancia 
con el art. 6° del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020; considerándose que no 
pueden ser éstos unos motivos trascendentes para inadmitir la demanda, máxime cuando 
ha sido rechazada por otras autoridades en dos oportunidades, por razones de 
competencia. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 

 

 

 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  8  de  Fecha  21 de enero de 2021  
 

 
SECRETARIA___________________________ 

    DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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